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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000552/2018 

 
En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 470 dentro del juicio de 

amparo indirecto 164/2018-II presentado por las víctimas indirectas mayores de 

edad, del sexo femenino, de identidad resguardada, de iniciales E.N.Z.I., M.C.J.L. 

y T.A.T.V.; por la desaparición de las víctimas directas, del sexo masculino, 

mayores de edad, de identidad resguardada, de iniciales C.E.T.Z. y J.A.G.Z; 

mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

al 26 DE ENERO DE 2023 en la Carpeta de Investigación carpeta 

FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000552/2018. 

 

Antecedentes principales: 

• El 27 de junio del 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001745/2018/2018, por el Agente del Ministerio de 

la Federación de Atención y Determinación en Nuevo Laredo Tamaulipas, a 

solicitud del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con motivo 

de la desaparición de las víctimas del sexo masculino, mayores de edad, de 

identidad resguardada, de iniciales C.E.T.Z. y J.A.G.Z y en contra de quien o 

quienes resulten responsables.  

 

• Por atracción y por especialidad, el 5 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada, se emite acuerdo de inicio de 

investigación y se asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/0000552/2018; misma que fue reasignada a la Agencia Octava 

Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”, comenzándose a 

practicar las diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación 

del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información a diversas instancias.  

 

 

DEL 19 AL 26 DE ENERO DE 2023  

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

 

  Se solicitaron informes a la Policía Federal Ministerial para que señale:  
 

a) Que elementos de la PFM se encontraban designados y/o comisionados en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas en septiembre del 2017. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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b) El nombre de la persona que en ese entonces estaba a cargo de los 
elementos de la policía. 
 

Si en septiembre del 2017 hicieron la detención de los CC. CARLOS ERNESTO 

TORRES ZAPATA y JUAN AUGUSTO GARCÍA ZAPATA, en caso de ser positivo 

remitir la puesta a disposición y todos los datos que se tengan de dicha detención. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió oficio FGR/AIC/PFM/GDIPAM/DIEDCS/IP/00458/2023 de fecha 19 de 
enero de 2023 signado por el oficial investigador B José Espinoza Márquez quien 
informa: 
 
Se solicito información al CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E 
INFORMACION PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA con numero de oficio 
FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/16958/2022 у 
FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/16959/2022 girado al ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIONES 
CIBERNETICAS Y OPERACIONES TECNOLOGICAS. 
 
En relación a lo solicitado la UICOT, rinde informe con numero de oficio  
FGR/AIC/PFM/DGCC/UICOT/4750/2022, en donde nos responde: En atención a 
su requerimiento me permito informarla que esta Unidad de Investigaciones 
cibernéticas y Operaciones Tecnológicas NO cuenta con bases de datos, por lo que 
no es posible aportar la información que se solicita. 
 

Se recibió oficio FGR/AIC/PFM/GDIPAM/DIEDCS/IT/01161/2023 de fecha 23 de 
enero de 2023 signado por el oficial investigador B José Espinoza Márquez quien 
informa: 
 

se solicitó información al CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN ANÁLISIS E 

INFORMACION PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA con numero de oficio 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/SI/16958/2022. EI cual nos contesta con numero 

de oficio NUMERO FGR/AIC/CENAPI/87249/2022. El cual consta de 04 fojas, 

atendiendo los puntos: 

 

si la desaparición de los ciudadanos JUAN AUGUSTO GARCIA ZAPATA, con fecha 

de nacimiento o7 de octubre de 1988 y CARLOS ERNESTO TORRES ZAPATA con 

fecha de nacimiento 19 de enero de 1976 acaecida el pasado 11 de SEPTIEMBRE 

DEL 2017 en NUEVO LAREDO TAMAULIPAS, se debió a la participación de alguna 

organización criminal; debiendo indagar y recabar los siguientes elementos 

convictivos para acreditar: 

 

- Existencia de grupos u organización criminal del 2017 al 2022. 

- La manera en que estuvo conformada durante la temporalidad en que se 

suscitaron los hechos. 

- El funcionamiento de la organización criminal (modos de operación) 

- Zonas de Influencia. 

- Redes de apoyo. 
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- La forma en que perpetraban los delitos. 

- Dinámica de violencia. 

- La justificación utilizada para cometerlos. 

- Fuentes de financiación. 

- identificación de casos similares que les sean atribuibles. 

- identificación de actores (grados de intervención y/o participación) ... 

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

 

 No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


